
 

 

 

 

BANCO DE ALIMENTOS  

(Emergencia sanitaria COVID-19) 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre: ________________________________________________________________________ 

DNI/NIE: _______________________________________ 

Dirección: _______________________________________________________________________ 

Nº de miembros de la unidad familiar (según aparece en padrón municipal): ________ 

Menores y/o mayores dependientes: _______  ________ 

SITUACIÓN: 

     En situación de desempleo, sin prestaciones. (como consecuencia del estado de alarma) 

     Autónomo sin ingresos suficientes para cubrir necesidades mínimas por situación sobrevenida.         

     (como consecuencia del estado de alarma) 

     En ERE/ERTE. (como consecuencia del estado de alarma) 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

1. Solicitud normalizada que el Centro de Servicios Sociales proporcionará. La solicitud deberá 
ser cumplimentada de forma clara y legible y estar firmada por el solicitante. 

2. Original del Documento Nacional de Identidad de los miembros de la unidad familiar que 
lo posean, y en el supuesto de extranjeros cualquier otro documento que acredite su 
identidad. 

3. Original del Libro de Familia o cualquier otro documento que acredite la relación de 
parentesco. 

4. Acreditación de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar a 
través de:  

5. Nóminas, recibos o justificantes de pensiones, certificados del SEPE, documentos contables 
y fiscales o, en su caso, declaración jurada del interesado en la que se haga constar la 
carencia absoluta de rentas familiares  

6. Documento justificativo de la situación de ERTE, o desempleo y la fecha de comienzo de 
tales situaciones. 

7. Documento acreditativo de cese de actividad para autónomos o profesionales que hayan 
cesado su actividad o se hayan visto obligados a la paralización de su actividad por la 
declaración del Estado de Alarma 

8. Declaración jurada y responsable en la que se haga constar la disminución sustancial de 
ingresos de la unidad familiar. 

9. Cualquier otra documentación o información que la Concejalía de Política Social del 
Ayuntamiento de Arroyomolinos considere necesarios para la comprobación de los 
requisitos.  


